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No. 

 
Proceso 

 

Clase Proceso 
 

Demandante 
 

Demandado 
Tipo de Traslado Fecha 

Inicial 

Fecha 

Final 
 

11001 

1998 

31 10 018 

00187 

Verbal Sumario 

Alimentos 

MARIA DE LOS ANGELES - 

ALARCON ROZO 

LUIS EDUARDO MORALES MORALES Traslado fijación en lista 

Se fija en lista de traslados electrónicos contestación a 

la demanda con excepciones de mérito y previa - ver 

numeral 030 a 032 expediente virtual (artículo 391 y 

numeral 1 artículo 101 C.G.P)   

 

Para descorrer el traslado, se debe solicitar el proceso 

al correo institucional del Juzgado 

flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y así emitir 

pronunciamiento dentro de la oportunidad que señala 

la norma procesal. 

19/10/2022 21/10/2022  

11001 

2011 

31 10 018 

01095 

Sucesion MARIA DEL ROSARIO - PEÑA 

CAMACHO 

SIN DEMANDADO Traslado fijación en lista 

Se fija en lista de traslados electrónicos contestación a 

la demanda con excepciones de mérito - ver numeral 

026 a 027 del expediente virtual (artículo 370 C.G.P)   

 

Para descorrer el traslado, se debe solicitar el proceso 

al correo institucional del Juzgado 

flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y así emitir 

pronunciamiento dentro de la oportunidad que señala 

la norma procesal. 

19/10/2022 25/10/2022  

11001 

2019 

31 10 018 

01271 

Ejecutivo - Mìnima 

Cuantìa 

JOHANNA LUCIA PEREZ MARIN DIEGO FERNANDO SIERRA PLAZAS Traslado fijación en lista 

Se fija en lista de traslados electrónicos recurso de 

reposición en subsidio apelación contra el auto 6 de 

octubre de 2022 ver numeral 068 a 070 del expediente 

virtual (artículo 319 C.G.P).   

 

Para descorrer el traslado, se debe solicitar el proceso 

al correo institucional del Juzgado 

flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y así emitir 

pronunciamiento dentro de la oportunidad que señala 

la norma procesal. 

19/10/2022 21/10/2022  

11001 

2020 

31 10 018 

00487 

Ordinario JOSE REMIGIO JIMENEZ 

BOLAÑOS 

MARIA DEL CARMEN MESA CUEVAS Traslado fijación en lista 

Se fija en lista de traslados electrónicos contestación a 

la demanda con excepciones de mérito - ver numeral 

052 a 056 del expediente virtual (artículo 370 C.G.P)   

 

Para descorrer el traslado, se debe solicitar el proceso 

al correo institucional del Juzgado 

flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y así emitir 

pronunciamiento dentro de la oportunidad que señala 

la norma procesal 

19/10/2022 25/10/2022  



11001 

2020 

31 10 018 

00609 

Ordinario ANDREA MARCELA MENDOZA 

CONTRERAS 

WILLIAM OCHOA RAMIREZ Traslado fijación en lista 

Se fija en lista de traslados electrónicos contestación a 

la demanda con excepciones de mérito - ver numeral 

076 a 077 del expediente virtual (artículo 370 C.G.P)   

 

Para descorrer el traslado, se debe solicitar el proceso 

al correo institucional del Juzgado 

flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y así emitir 

pronunciamiento dentro de la oportunidad que señala 

la norma procesal 

19/10/2022 25/10/2022  

11001 

2021 

31 10 018 

00292 

Sucesion JAIME OSWALDO ZAMORA 

VASQUEZ 

JAIME OSWALDO ZAMORA MARIN Traslado fijación en lista 

Se fija en lista de traslados electrónicos recurso de 

reposición en subsidio apelación contra el auto 29 de 

agosto de 2022 ver numeral 097 a 098 y 100 a 101 del 

expediente virtual (artículo 319 C.G.P).   

 

Para descorrer el traslado, se debe solicitar el proceso 

al correo institucional del Juzgado 

flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y así emitir 

pronunciamiento dentro de la oportunidad que señala 

la norma procesal.  

 

19/10/2022 21/10/2022  

11001 

2021 

31 10 018 

00572 

Ejecutivo - Mìnima 

Cuantìa 

NATALIA DIAZ PETRO ALVARO HUMBERTO ESPEJO 

FONSECA 

Traslado fijación en lista 

Se fija en lista de traslados electrónicos recurso de 

reposición contra el auto 23 de septiembre de 2022 ver 

numeral 038 a 040 del expediente virtual (artículo 319 

C.G.P).   

 

Para descorrer el traslado, se debe solicitar el proceso 

al correo institucional del Juzgado 

flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y así emitir 

pronunciamiento dentro de la oportunidad que señala 

la norma procesal. 

19/10/2022 21/10/2022  

11001 

2021 

31 10 018 

00734 

Verbal de Mayor y Menor 

Cuantia 

HECTOR MANUEL PRIETO 

MORENO 

YEIMY CATALINA SANCHEZ 

SANCHEZ 

Traslado fijación en lista 

Se fija en lista de traslados electrónicos recurso de 

reposición en subsidio apelación contra el auto 6 de 

octubre de 2022 ver numeral 028 a 029 del expediente 

virtual (artículo 319 C.G.P).   

 

Para descorrer el traslado, se debe solicitar el proceso 

al correo institucional del Juzgado 

flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y así emitir 

pronunciamiento dentro de la oportunidad que señala 

la norma procesal. 

19/10/2022 21/10/2022  

11001 

2022 

31 10 018 

00101 

Verbal de Mayor y Menor 

Cuantia 

MARIA CAMILA SALAZAR CERON DARIO FERNANDO PEREZ RIAÑO Traslado fijación en lista 

Se fija en lista de traslados electrónicos el recurso de 

apelación presentado contra el auto 8 de junio del 

2022 - ver numerales 0011 y 0022 del expediente 

virtual (artículo 324 CGP).   

 

Para descorrer el traslado, se debe solicitar el proceso 

al correo institucional del Juzgado 

flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y así emitir 

pronunciamiento dentro de la oportunidad que señala 

19/10/2022 21/10/2022  



la norma procesal. 

11001 

2022 

31 10 018 

00430 

Verbal Sumario OLGA LUCIA VILLAMIZAR 

PAREDES 

OLGA LEONOR PAREDES VARONA Traslado fijación en lista 

Se fija en lista de traslados electrónicos contestación a 

la demanda con excepciones de mérito - ver numeral 

0009 a 0010 del expediente virtual (artículo 391 

C.G.P)   

 

Para descorrer el traslado, se debe solicitar el proceso 

al correo institucional del Juzgado 

flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y así emitir 

pronunciamiento dentro de la oportunidad que señala 

la norma procesal 

19/10/2022 21/10/2022  

 

Hoy 18 de octubre de 2022, a las 8:00 am, se fija la presente lista en los traslados electrónicos del Juzgado 18 de Familia de Bogotá, por el término de un día, conforme lo establece 
el artículo 110 del Código General del Proceso, y a partir del día de mañana queda a disposición de la parte interesada para lo de su competencia y por el término de Ley 

respectivamente. 

Katline Nathaly Vargas Quitian 

Secretaria 

 


